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 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el requerimiento de 
documentación del Programa de Orientación Profesio-
nal en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 
21.2 de la Orden 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 
3 de febrero), por la que se establecen las normas regulado-
ras de concesión de ayudas del Programa de Orientación Pro-
fesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción, 
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril (BOJA 
núm. 79, de 23 de abril de 2003), por el que se establecen los 

Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada 
por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 204, de 
19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre de 2005 
(BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los efectos de la 
publicación prevista en los artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer pública una 
relación de la situación de cada solicitud, así como el acto de 
requerimiento de subsanación de errores y/o documentación 
a aportar, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en el ta-
blón de anuncios de la Dirección Provincial de Córdoba sita en 
calle Tomas de Aquino, 1.ª planta, 14071 Córdoba. 

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos necesarios, y se les requiere:
ENTIDAD NUM. SOLICITUD NUM. EXPEDIENTE

ASOCIACIÓN DE PARADOS MAYORES DE CUARENTA AÑOS CÓRDOBA 3924 CO/OCO/00016/2007
ASOCIACION ENCUENTRO EN LA CALLE 424 CO/OCO/00001/2007 
AYUNTAMIENTO DE LOS BLAZQUEZ 4535 CO/OCO/00025/2007
AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 4330 CO/OCO/00026/2007
AYUNTAMIENTO DE VALSEQUILLO 4534 CO/OCO/00017/2007
CAMARA OFCIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CORDOBA 4177 CO/OCO/00002/2007
CONFEDERACIÓN EMPRESARIOS DE CORDOBA 3911 CO/OCO/00003/2007
CONSORCIO DE LA MADERA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 4127 CO/OCO/00004/2007
CONSORCIO ESCUELA DE JOYERÍA DE CÓRDOBA 4212 CO/OCO/00005/2007
CORDOBA ACOGE 4021 CO/OCO/00018/2007
FEPAMIC 4515 CO/OCO/00019/2007
FUNDACIÓN CULT. Y TECN PARA MODERNIZACIÓN DE ANDALUCÍA 4365 CO/OCO/00020/2007
FUNDACION MUJERES 4290 CO/OCO/00006/2007
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL MINUSVÁLIDO 4573 CO/OCO/00023/2007
FUNDACION UNIV DESARROLL PROV CORDOBA (FUNDECOR) 4216 CO/OCO/00007/2007
FUNDACION ZALIMA 4105 CO/OCO/00024/2007
INST. MUNICIP. DESARROLLO ECONOM. Y EMPLEO DE CÓRDOBA 3937 CO/OCO/00021/2007
MANCOMUNIDAD ALTO GUADALQUIVIR 3942 CO/OCO/00009/2007
MANCOMUNIDAD DE LA SUBBETICA 4406 CO/OCO/00013/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPIÑA SUR CORDOBESA 4003 CO/OCO/00010/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES 4088 CO/OCO/00012/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO 3910 CO/OCO/00014/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “VEGA DEL UGADALQUIVIR” 3940 CO/OCO/00015/2007
MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE DE CORDOBA 3928 CO/OCO/00011/2007
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO 4162 CO/OCO/00022/2007
PLATAFORMA ANDALUZA DE APOYO AL LOBBY EUROPEO DE MU 4452 CO/OCO/00008/2007

 La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artícu-
lo 71 de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Córdoba, 7 de febrero de 2007.- El Director, AntonioFernández Ramírez. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del 
asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales abiertos correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del aso-
ciacionismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de febrero de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Fomento del aso-
ciacionismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar la falta 
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Gerona, 18, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo 
Comercial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de 
ayudas en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urba-
nismo Comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con indicación de la falta a subsa-
nar o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen 
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su 
petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. El plazo establecido se computará a partir del día 
siguiente al de dicha publicación oficial.

Málaga, 20 de febrero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega en el Director Gerente del Hospital del 
Servicio Andaluz de Salud de Baza la competencia para 
la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Andaluz de Salud y la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía 
(art. 54), establece que los centros del Sistema Sanitario Pú-
blico de la Comunidad Autónoma Andaluza desarrollarán, ade-
más de la atención a personas enfermas, funciones de docen-
cia e investigación.

El artículo 78 de la Ley mencionada prevé el marco de co-
laboración institucional entre el Servicio Andaluz de Salud y las 
Universidades de Andalucía. En este marco, el Servicio Andaluz 
de Salud, a través del Hospital de Baza, de una parte, y la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, de otra, pretenden 
colaborar en actividades de formación práctica de alumnos de 
la Licenciatura de Psicología de la mencionada Universidad.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de re-
presentación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital del Servicio 
Andaluz de Salud de Baza la competencia necesaria para sus-
cribir un Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz 
de Salud y la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
con el objetivo de participar en proyectos de formación integral 
que faciliten el desarrollo de las actividades profesionales de 
los alumnos que puedan beneficiarse de la cooperación entre 
ambas instituciones.

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 112/2006, 
promovido por doña Teresa Carmona López, y se notifi-
ca a los posibles interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se aportase 


